
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza informándole que el 

auto No 274 del 09 de febrero de 2023 que inadmitió la demanda se notificó por 

estados electrónicos No 020 el 10 de febrero del corriente año, y el termino para 

subsanar la demanda venció el 17 del mismo mes y año y la parte actora presento 

escrito en tal sentido. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 17 de abril de 2023. 

 
 
 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

Auto: 729 
Actuación : Unión Marital de Hecho 
Demandante : Beatriz Eugenia del Socorro Naranjo 

Demandado: Jina Thalia Arcos Cambindo Heredera determinada del 
señor Jorge Isaac Arcos Ortiz 

Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00017-00 
Providencia: Auto rechaza demanda. 

 
 
 

Antes de proceder a revisar el escrito de subsanación y de acuerdo a lo 

solicitado por el gestor judicial de la parte actora con relación al cambio de 

nombres de las partes en la referencia del expediente y en la parte 

considerativa del auto al igual que el apellido del apoderado judicial de la 

parte actora, se revisó el mentado auto inadmisorio verificando que 

efectivamente se incurrió en los errores mencionados para lo cual se 

realizará las aclaraciones correspondientes en cuanto al nombre y apellidos 

de la demandante correspondiendo a la señora BEATRIZ EUGENIA DEL 

SOCORRO NARANJO, la demanda está dirigida contra los herederos del 

fallecido señor JORGE ISAAC ARCOS ORTIZ, y el apoderado judicial de la 

demandante es el abogado NICOLAS ARANDIA HERNANDEZ, así quedara 

en la parte resolutiva del presente auto. 

 
Igualmente se avizora que la demandante confirió poder a dos profesionales 

del derecho, por ello, se reconocerá personería conforme al poder conferido. 

 
En cuanto al número de providencia, fecha y numero de estados no se 

incurrió en error alguno, y para el conteo de términos se hizo referencia en la 

constancia secretarial, por lo cual no hay lugar a realizar ningún 

pronunciamiento al respecto. 



 

Ahora teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se procede a 

revisar el escrito de subsanación y sus anexos, observándose lo siguiente: 

 
A la causal primera de inadmisión (a): se dice que la demanda está 

dirigida contra herederos determinados e indeterminados, pero tanto en el 

poder como en la subsanación se indica que la demanda se dirige contra la 

hija del causante JINA THALIA ARCOS CAMBINDO, más no se dirige contra 

los herederos indeterminados del causante JORGE ISAAC ARCOS ORTIZ, 

tal como se observa en el poder adjunto. 
 
 

 

 



 

 
 
 

Por lo anterior no fue subsanada correctamente esta causal, tal como lo 

dispone el artículo 87 del C.G.P. 

 
A la causal segunda de inadmisión (b): Fue subsanada correctamente 

 
A la causal tercera de inadmisión (c): en cuanto a la petición tercera fue 

trasladada al acápite de pruebas y la petición cuarta renuncia a la misma. 

 

 
 

 
A la causal cuarta de inadmisión (d): Se dio cabal cumplimiento. 

 
De otro lado se avizora que en la subsanación de la demanda se indica como 

demandada -heredera determinada- a JINA THALIA ARCOS CAMBIMDO, 

haciendo referencia a un canal digital jokadipe@hotmail.com y de quien se 

dice reside en la ciudad de Neiva Huila, pero no se allego las evidencias 

correspondientes de como obtuvo el canal digital de la demandada y 

menos aún indica la dirección física de la misma. Inciso segundo artículo 8 

de la ley 2213 de junio 13 de 2022. 

mailto:jokadipe@hotmail.com


 

Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 
Siendo así las cosas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del 

C.G.P. se rechazará la demanda al no haber subsanado correctamente todas 

las causales de inadmisión y omitir requisitos establecidos para la admisión 

referente a la heredera determinada. 

 
 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER como demandante a la señora BEATRIZ EUGENIA DEL 

SOCORRO NARANJO, y la demanda dirigida contra los Herederos del Causante 

JORGE ISAAC ARCOS ORTIZ. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda, por no haberla subsanado correctamente. 

 
TERCERO: Sin lugar a devolver la demanda y sus anexos por estar presentada la 

demanda en forma digital. 

 
CUARTO:   RECONOCER   al   abogado   NICOLAS   ARANDIA   HERNÁNDEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No 80.031.600 y Tarjeta Profesional No 

384.161 del C.S.J., y al abogado JAIME ADOLFO PARDO FORERO identificado 

con cédula de ciudadanía No 79.466.070 y Tarjeta Profesional No 81.559 del C.S.J. 

de la demandante BEATRIZ EUGENIA DEL SOCORRO NARANJO, conforme a los 

términos del poder conferido, profesionales que deben dar cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 75 inciso 3: “En ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona”. 

 
QUINTO: Archivar el expediente digital previa anotación de la salida de la 

radicación asignada. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – 

 
ESTADO No. 62 

 
EN LA FECHA 19 DE ABRIL DE 2023 

 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR 
SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 
 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 
secretaria 


